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 Como quiera que el documento allegado presta mérito ejecutivo, el Juzgado 
de conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P en concordancia con el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 
cuantía, a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra ANDREA DEL PILAR CRISTANCHO 
ROZO, por las siguientes cantidades: 
  
 Pagaré No. 6730094181 
  
  $43.905.896,00 por concepto de saldo a capital insoluto acelerado de la 
obligación, y los intereses en mora causados a partir de la presentación de la 
demanda (27 de febrero de 2023), hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.   
 
  Por las siguientes cuotas vencidas del capital contenido en el pagaré objeto 
de recaudo, más su interés de plazo. 
 

Valor Cuota Interés de plazo Fecha 

$966.740,00 $986.250,00 28-08-2022 

$985.808,00 $967.181,00 28-09-2022 

$1.005.253,00 $947.736,00 28-10-2022 

$1.025.082,00 $927.907,00 28-11-2022 

$1.045.301,00 $907.688,00 28-12-2022 

$1.065.920,00 $887.069,00 28-01-2023 

 
 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital de las anteriores cuotas 
vencidas a partir del día siguiente a su vencimiento, hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.   
 
 Notifíquese este proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone los 
artículos 291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física reportada para tal efecto. 
En caso de que se imponga la orden de apremio en armonía a lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (en el correo electrónico señalado en la demanda), 
deberá dar cumplimento a las exigencias del citado artículo, haciéndole entrega de 
la copia de la demanda, toda la documental que se requiere para surtir el traslado, y 
la orden de apremio.  
 
 De igual forma, deberá advertirse a la parte ejecutada que dispone del término 
de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones (artículos 
431 y 442 del C.G. del P.), e indicar el correo electrónico del Juzgado. 
  
 Se reconoce a la sociedad AJURIDESCO, que actúa a través de la abogada 
ERIKA PAOLA MEDINA VARON, como endosataria en procuración de la entidad 
ejecutante.  
  
NOTIFÍQUESE,  
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